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DESPACHO DE MAYORIA

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:



El proyecto contenido en el Expediente N° 24-D-2020 de autoría del Diputado Roy Cortina sobre Protección y Promoción de las Huertas Comunitarias en el ámbito de la C.A.B.A. y sus agregados, el Expediente N° 1142-D-2020 de autoría de la Diputada María Cecilia Ferrero y otros sobre Programa de Huertas en la Ciudad de Buenos Aires; el Expediente N°1144-D-2020 de autoría de la Diputada Cecilia Segura Rattagan y otros sobre Huertas Públicas Agroecológicas; y el Expediente 2691-D-2020 de autoría del Diputado Roy Cortina sobre Promoción y Difusión de las Prácticas de Agricultura Urbana en la Ciudad, y

Considerando:


Que la presente iniciativa tiene por objeto establecer un marco normativo que promueva y difunda la práctica de la agricultura urbana y la agroecología en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el convencimiento de su contribución al cuidado del ambiente, la participación y cooperación ciudadana, el desarrollo de hábitos saludables de alimentación y la diversificación de la producción, el consumo y la comercialización de alimentos.



Que en ese sentido, se considera agricultura urbana a la práctica agrícola orientada al cultivo y procesamiento de productos alimenticios que se desarrolla dentro del entorno de las ciudades y se vincula a la agroecología con estrategias de manejo racional de los recursos naturales que omiten utilizar productos sintéticos y recurren a técnicas como la rotación de cultivos, el compostaje y el riego eficiente.



Que tal modalidad de agricultura y su combinación con otras técnicas, permiten mantener e incrementar la fertilidad del suelo y favorecer su estructura, avanzar a niveles óptimos de retención de agua, evitar la compactación de los terrenos, reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y extender las áreas verdes, todos ellos factores indispensables para alcanzar un ambiente sano y equilibrado. 



Que de la misma forma, a esos beneficios se suman otros vinculados al desarrollo económico y la soberanía alimentaria que conlleva la producción y el consumo de alimentos diversos y saludables a través de métodos sostenibles, el fortalecimiento de la conexión entre la naturaleza y la cultura, el fomento de nuevas capacidades individuales y sociales, así como la creación de oportunidades de empleo y experiencias de autoabastecimiento.



Que a medida que pasaron los años, la agricultura urbana fue cediendo en paralelo a los procesos de crecimiento de las ciudades y el predominio de paradigmas urbanísticos relegando así el cultivo de alimentos. Sin embargo, su necesidad ha ido reinstalándose paulatinamente, entre otros factores, debido a las crisis socioeconómicas que siguieron a las guerras mundiales. 



Que respecto de lo mencionado en el párrafo anterior, cabe hacer mención del Movimiento de las Ciudades Jardín surgido en Inglaterra, a principios del Siglo XX, que al margen de las limitaciones que encontró, llegó a proyectar la visión de un modelo urbano-territorial alternativo.



Que en América Latina, es posible encontrar antecedentes como tales en Cuba donde la agricultura urbana fue fundamental para aumentar la producción de alimentos tras el derrumbe del bloque soviético a fines de los ’80 e influir en el desarrollo urbano de su Capital, La Habana. 



Que sin perjuicio de ello, el primer gran impulso como política de nuestra región puede situarse en el año 2000, con la firma de la Declaración de Quito, a través de la cual distintos países llamaron a un compromiso decidido en pos del desarrollo de la agricultura urbana. 



Que a su vez y en este mismo contexto, pueden encuadrarse los planes de Hambre Cero que se llevaron adelante en Brasil y el programa ProHuerta de nuestro país que es impulsado por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA). Según datos oficiales, hacia febrero de 2019, este último coordinaba acciones con más de seiscientos veinte mil huertas familiares, catorce mil huertas escolares, y seis mil trescientas huertas comunitarias e institucionales.



Que de la misma manera, se registran experiencias de estas características en Bolivia, México, Ecuador, Colombia, Costa Rica, Chile, Perú, República Dominicana, Nicaragua, Uruguay y Paraguay, entre otros. 



Que a esta altura, la agricultura urbana es una política extendida en todo el mundo. De acuerdo con información brindada por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la agricultura en áreas urbanas y periurbanas ya en el 2005, proporcionaba alimentos a cerca de 700 millones de personas que representan un cuarto de la población mundial en ciudades.



Que del mismo modo a nivel local, cabe mencionar el Programa Escuelas Verdes del Ministerio de Educación, en cuyo marco fueron capacitados más de dos mil docentes y diez mil estudiantes.



Que asimismo, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ha brindado en distintas oportunidades charlas y talleres gratuitos para que vecinas y vecinos adquieran conocimientos sobre la producción de comida saludable, fomentar un mayor consumo de frutas y verduras, y dar difusión a los múltiples beneficios de tener una huerta en sus hogares.



Que además, esas acciones se vieron potenciadas por la creación del Programa de Agricultura Urbana que, desde 2018, funciona en el ámbito de la Agencia de Protección Ambiental, con el objetivo de promover, difundir y sostener estas prácticas dentro del territorio porteño.  En ese marco, vale la pena destacar las actividades llevadas adelante en el Paseo Ambiental del Sur, una franja de 1.200 metros ubicado en Villa Soldati que cuenta con cuatro invernaderos de plantas nativas y un sombráculo de 72 metros cuadrados, donde se cosechan frutas y verduras que proveen a comedores comunitarios del barrio.



Que en general, la iniciativa impulsada apunta a sostener y ampliar esa valiosa base dando sustento legal a la promoción de la agricultura urbana y la agroecología, a través de un conjunto de medidas puntuales encaminadas a la difusión masiva de sus beneficios, el soporte técnico-operativo de su práctica, el fomento de oficios verdes, la capacitación para el desarrollo de huertas urbanas y la articulación con el sector privado, las organizaciones sociales y el mundo académico. 



Que en particular, busca identificar los terrenos públicos susceptibles a destinarse a esos fines y prevé el otorgamiento de permisos de uso sobre los mismos para la instalación de huertas de gestión pública-comunitaria, además de favorecer el surgimiento de huertas de gestión privada en este tipo de inmuebles, azoteas, terrazas y balcones, mediante el diseño de herramientas específicas.



Que en esos términos, su aprobación queda encuadrada en el Artículo 26° de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que consagra el derecho de toda persona a gozar de un ambiente sano y su deber de preservarlo y defenderlo en provecho de generaciones presentes y futuras; como también en la Ley N° 3.871 que promueve instrumentos y estrategias de adaptación y mitigación al cambio climático.



Que finalmente cabe resaltar la importancia de la agricultura urbana para reducir la huella ecológica de las ciudades, incentivar el reciclaje de residuos, proteger la biodiversidad, diversificar la producción de alimentos, favorecer el consumo de productos saludables y alentar el surgimiento de alternativas de comercialización propias de la economía social, es que solicitamos su pronto tratamiento y sanción. 


Por lo expuesto, las Comisiones de Ambiente y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria aconsejan la aprobación de la siguiente

LEY



Artículo 1°.- Objeto. La presente ley tiene por objeto la promoción y difusión de las prácticas de agricultura urbana en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el fin de favorecer hábitos de nutrición saludables, cuidar el ambiente y diversificar la producción y el consumo de alimentos con métodos sostenibles a través de la participación ciudadana. 



Art 2°.- Definiciones. A los efectos de la presente ley, se entiende por:

Agricultura urbana: práctica agrícola localizada en una metrópolis, orientada al cultivo y procesamiento de productos alimenticios, conforme el principio de sostenibilidad.

Agroecología urbana: Conjunto de prácticas locales de producción agrícola basadas en la diversificación de cultivos, la revalorización de prácticas tradicionales, la producción y distribución de alimentos saludables, libre de productos sintéticos y la protección de los recursos naturales.

Huerta urbana: espacio físico adaptado al territorio urbano con diferentes escalas y diseños, al aire libre o de interior, horizontal o vertical, destinado al cultivo de productos alimenticios. 

Huerta pública-comunitaria: huerta urbana desarrollada en terrenos de dominio público o privado del estado, con un fin socio-ambiental e impacto positivo en la comunidad.

Huerta privada: huerta urbana desarrollada por personas humanas o jurídicas de carácter privado en terrenos de ese mismo carácter.

Compostaje: Técnica mediante la cual se transforma la materia orgánica a partir de la descomposición natural de diferentes materiales orgánicos destinados a la regeneración y nutrición del suelo. 



Art 3º.- Objetivos. Son objetivos de la presente ley:

a) promover formas alternativas de consumo y producción de alimentos que generen menor impacto en el ambiente;

b) fomentar una gestión sostenible de los recursos naturales a través del desarrollo de prácticas agroecológicas;

c) fomentar la práctica de compostaje, como un método para reducir la cantidad de residuos enviados a disposición final;

d) incluir el compostaje de la fracción orgánica en origen como actividad fundamental dentro de las prácticas de agricultura urbana;

e) incentivar la construcción de conocimientos colectivos que, con un enfoque interdisciplinario y transversal, recuperen los saberes tradicionales sobre la agricultura urbana;

f) concientizar a la ciudadanía sobre formas alternativas de producción y consumo sostenibles;
g) colaborar en la reducción de la huella ecológica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y crear condiciones que contribuyan a la mitigación del cambio climático;

h) promocionar nuevas tecnologías y soportes de agricultura para contextos urbanos;

i) promover la participación ciudadana mediante programas de voluntariado y capacitación teórico-práctica en agricultura urbana;

j) reforzar los lazos comunitarios y los sentimientos de pertenencia territorial; y

k) contribuir a la soberanía alimentaria.



Art 4°.- Facultades. Son facultades de la autoridad de aplicación: 

a) elaborar campañas de difusión para promocionar los beneficios que brinda el desarrollo de la actividad de agricultura urbana con prácticas agroecológicas, con el objeto de difundir, informar y crear conciencia en la población sobre la temática dentro de la Ciudad;

b) brindar soporte técnico para su práctica sostenida;

c) celebrar convenios con el sector privado, organizaciones no gubernamentales, organismos nacionales e internacionales, universidades, entidades académicas y técnicas, centros de investigación públicos y privados con antecedentes científicos o trayectoria en la materia; 

d) fomentar instancias de capacitación y talleres dirigidos a quienes desarrollen o tengan intención de desarrollar huertas urbanas;

e) determinar las condiciones físicas y biológicas de los terrenos del Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires aptos para la práctica de la agricultura urbana;

f) promover la instalación y sostenimiento de huertas privadas, a través del diseño de herramientas específicas;

g) elaborar y administrar la nómina de terrenos aptos para el desarrollo de prácticas de agricultura urbana;

h) cooperar en la elaboración de propuestas que favorezcan el desarrollo de este tipo de actividades potenciando así los espacios existentes en la Ciudad; 

i) propiciar donaciones del excedente de lo producido en huertas de gestión estatal a hogares, comedores, centros comunitarios, centros de integración, entre otros.



Art 5°.- Relevamiento. El Poder Ejecutivo, a través del organismo competente, podrá relevar los terrenos de dominio público o privado del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que se encuentren total o parcialmente ociosos, a fin de ser destinados al otorgamiento de permisos de uso para el emplazamiento de huertas de gestión pública-comunitaria. 



Art 6°.- Nómina de terrenos aptos. La Autoridad de Aplicación, en coordinación con los organismos competentes, elaborará una nómina de terrenos aptos para el desarrollo de prácticas de agricultura urbana. A tal fin, verificará en forma prioritaria, pero no excluyente:

a) las condiciones físicas y biológicas de los terrenos disponibles;

b) la inexistencia de antecedentes de contaminación que pudieren perjudicar el cultivo de productos alimenticios;

c) la compatibilidad con otros usos circundantes y,

d) la inexistencia de proyectos en trámite que, a corto plazo, impliquen un cambio de uso.



Art 7°.- Huerta pública-comunitaria. Toda persona humana o jurídica de carácter público o privado puede solicitar permiso de uso de espacios en los terrenos aptos incluidos en la nómina del artículo 6°, para desarrollar una huerta pública-comunitaria. 



Art 8°.- Solicitud. La persona humana o jurídica que solicite permiso de uso para desarrollar una huerta pública-comunitaria debe presentar un programa de trabajo que indique el fin perseguido, las técnicas de producción a implementar, un esquema de utilización-distribución de los cultivos de acuerdo a lo que establezca la reglamentación de la presente ley.



Art 9°.- Aprobación. La Autoridad de aplicación aprueba los programas de trabajo priorizando aquellos que generen un mayor impacto positivo en la comunidad y pregonen un avance en la igualdad entre los géneros.



Art 10°.- Otorgamiento del Permiso de Uso. Una vez aprobado el programa de trabajo, se dará intervención al organismo competente a fin de otorgar el permiso de uso del terreno.



Art 11°.- Plazo del permiso de uso. El permiso de uso es de carácter gratuito, eminentemente precario, personal e intransferible y se otorga por un plazo de hasta cinco (5) años.



Art 12°.- Causales de revocación del permiso de uso.  

Es causal de revocación del permiso de uso el incumplimiento de las condiciones y obligaciones bajo las cuales fue otorgado. 



Art 13°.- Renuncia al permiso de uso. Las personas permisionarias pueden renunciar a los permisos de uso en cualquier momento, previa entrega del terreno en las mismas condiciones en las que fue otorgado, salvo acuerdo expreso con el organismo competente. 



Art 14°.- Restitución del terreno. La falta de restitución en término del terreno cuyo permiso se hubiere otorgado, configurará automáticamente una ocupación ilegítima. 



Art 15°.- Comuníquese, etc.

Sala de las Comisiones: 24 de noviembre de 2020. 
DE LAS CASAS, Mercedes; DEL SOL, Daniel; ESTEBARENA, Carolina; FIDEL, Natalia; REYES, Hernán; SUÁREZ, Guillermo; THOURTE, Manuela.
ROMERO, Claudio; GARCIA DE GARCIA VILAS, Diego; CORTINA, Roy; MICHIELOTTO, Paola; CINGOLANI, Claudio; SUAREZ, Guillermo; ROMANO, Lucía; WECK, Diego; GARCIA DE AURTENECHE, Cristina; LÓPEZ, Matías; GUOUMAN, Marcelo; GARRIDO, Esteban; ROLDAN MENDEZ, Victoria; FIDEL, Natalia.
DESPACHO DE MINORIA

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:



El proyecto contenido en el Expediente N°2691 -D-2020 de autoría del Diputado Roy Cortina, sobre “Promoción Y Difusión de las prácticas de Agricultura Urbana en la Ciudad”; el expediente 1142-D-2020 de la Diputada Cecilia Ferrero “Programa de Huertas en la Ciudad de Buenos Aires”; y el proyecto de la Diputada Cecilia Segura del Expediente N°1144-D-2020 sobre “Huertas Públicas Agroecológicas”.

Considerando:



Que según la Organización de las Naciones Unidas la mitad de la humanidad, 3.500 millones de personas, vive hoy en día en las ciudades y se prevé que esta cifra aumentará a 5.000 millones para el año 2030.



Que todas las ciudades del mundo ocupan solo el 3% de la tierra, pero representan entre el 60% y el 80% del consumo de energía y el 75% de las emisiones de carbono.



Que la rápida urbanización está ejerciendo presión sobre los suministros de agua dulce, las aguas residuales, el entorno de vida y la salud pública y que ello no solo daña la calidad ambiental de las Ciudades sino también la calidad de vida de aquellos/as que la habitan, entendiendo la estrecha relación que existe entre las condiciones ambientales y la calidad de vida de la personas.



Que en relación a todo ello y acorde a nuestro marco normativo, la Constitución Nacional dispuso a través de su artículo 41 el derecho a un ambiente sano y equilibrado al que todos/as deben tener acceso. 



Que su vez en el mismo artículo se incluyó el concepto de sostenibilidad al establecer que el ambiente al que todos tenemos derecho, debe ser el apto para el desarrollo humano y de las actividades productivas, con la condición de que dichas actividades no comprometan a las generaciones futuras y tiendan a preservar el ambiente donde son llevadas a cabo.



Que en el mismo sentido, nuestra Constitución local otorga a todos los porteños/as el derecho a vivir en un ambiente sano al que define como “el patrimonio común” de todos/as los habitantes de la Ciudad y establece a su vez el deber para el Gobierno de la Ciudad de “desarrollar una política de planeamiento y gestión del ambiente urbano, integrando políticas de desarrollo social, económico y cultural”.



Que a su vez tanto la Argentina como la Ciudad de Buenos Aires asumieron compromisos internacionales en materia ambiental que requieren para su cumplimiento el desarrollo de una agenda sostenible.



Que entre los diversos compromisos ambientales asumidos se encuentra el de llevar adelante la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, que contiene 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 



Que dicha agenda constituye el marco para llevar adelante un plan de acción mundial a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, con desafíos y compromisos interrelacionados para la construcción de un mundo más justo, y entre ellos el diseño de ciudades sostenibles resulta fundamental. 



Que entre los diversos objetivos que plantea la Agenda 2030 se encuentra el número 11: “Ciudades y comunidades sostenibles”, que plantea “lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”. 



Que acorde a la materia que nos convoca, el ODS N°2 establece específicamente que tanto en las urbes como en las zonas rurales se debe: “Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible”.



Que en relación a ello, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), considera que la Seguridad Alimentaria “a nivel de individuo, hogar, nación y global, se consigue cuando todas las personas, en todo momento, tienen acceso físico y económico a suficiente alimento, seguro y nutritivo, para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias, con el objeto de llevar una vida activa y sana”. 



Que en el mismo sentido la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en su Artículo 20 establece que: “Se garantiza el derecho a la salud integral que está directamente vinculada con la satisfacción de necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, vestido, cultura y ambiente



Que en relación a los expedientes en discusión, la Agroecología Urbana es definida como un un paradigma productivo, socio-ambiental, filosófico y espiritual basado en el potencial de una relación armoniosa con la naturaleza de la que somos parte y que comprende la disciplina científica basada en la aplicación de los conceptos y principios de la ecología al diseño, desarrollo y gestión de sistemas agrícolas sostenibles, que en el caso de la Ciudades otorga además la posibilidad para el vecino/a de establecer un vínculo más cercano con la naturaleza, vinculo que por la condición misma de la Ciudad  se ve limitado. 



Que además de sus beneficios como medio de producción de alimentos, el desarrollo e incremento de huertas urbanas agroecológicas cumple con las funciones ambientales que tienen los espacios verdes, ya que contribuyen a una mejora en la calidad del aire al controlar las emisiones de CO2, fomentan una alimentación saludable, embellecen el entorno por contrarrestar el impacto visual de las edificaciones e incluso se convierten en espacios para el fomento de la cohesión social y convivencia ciudadana. 



Que como sucede con la totalidad de los derechos enunciados en nuestras constituciones, el derecho a un ambiente sano y equilibrado establece la necesidad de la intervención estatal para su efectivización.



Que en este sentido creemos necesario que para que en el recinto se discuta una norma integral y que promueva este tipo de prácticas en toda la Ciudad de Buenos Aires, debemos incluir una serie de puntos que no se encuentran contemplados en el texto que se ha propuesto como dictamen basado en el proyecto de autoría del Diputado Roy Cortina.



Que en ese sentido creemos necesaria la implementación de principios rectores que establezcan un marco que defina los parámetros mediante los cuales el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires deberá ejecutar las disposiciones contenidas en la norma.



Que en ese orden de ideas, la agroecología urbana no se puede pensar escindida del elemento básico por medio del cual se materializa, esto es la huerta. En ese sentido debemos poder pensar un sistema que contemple y albergue todas las posibilidades existentes y no simplemente un lineamiento frugal. 



Que es por ello que desde diversos espacios se ha trabajado en una idea integral y sistémica, pensada en conjunto con los actores que desde hace años llevan adelante el desarrollo de las prácticas de agroecología urbana en la Ciudad de Buenos Aires siendo ellos/as quienes impulsaron con su conocimiento y experiencia la elaboración y presentación del presente proyecto.



Que creemos necesario dejar en claro que la visión es compartida por colectivos huerteros, organizaciones ambientalistas, culturales y comunitarias, asociaciones civiles, instituciones académicas educativas y sociales, que practican y promueven la agricultura urbana y agroecológica.



Que por ello creemos necesario que la ley contemple la creación de un sistema de huertas públicas agroecológicas de gestión estatal o gestión privada en el ámbito de la CABA. Que de esta forma se impulsa la colaboración y sinergia entre el Estado, con su correspondiente responsabilidad y disponibilidad de recursos, con la sociedad civil que labora sin fin de lucro alguno.



Que es preciso diseñar en estos términos una  nueva política pública que favorezca el uso racional del suelo y la implementación de técnicas agroecológicas en la Ciudad.



Que ello no solo constituye un aporte para mejorar la calidad ambiental de la C.A.B.A, sino que también la implementación de huertas agroecológicas con fines pedagógicos coadyuva al desarrollo de la educación ambiental y la integración social en nuestra Ciudad. Asimismo, debemos regular en aras de promover la valoración de los cultivos productos de estas prácticas, la reutilización de los residuos orgánicos, la seguridad y soberanía alimentarias y por consiguiente la alimentación saludable.



Que la Legislatura debe “tomar el guante” de la sociedad y regular de manera integral la temática y dar acabada respuesta al creciente interés ciudadano por la calidad y el origen de los alimentos de consumo diario, el cuidado del ambiente y las formas de participación ciudadana en y con la comunidad, en consonancia con el desarrollo de ciudades más inteligentes para el futuro. 



Que entendemos que las Huertas que puedan ampararse en la regulación deben ser públicas, más allá del tipo de gestión, ya que el bien común y el espíritu comunitario resulta indispensable para fortalecer los lazos sociales entre los vecinos/as de la Ciudad.



Que las huertas públicas agroecológicas, al ser desarrolladas en espacios públicos de la Ciudad, permitirían una apertura a toda la comunidad por estar al alcance de todos los ciudadanos y las ciudadanas, favoreciendo así los lazos identitarios entre vecinos y vecinas, e incentivando el cuidado del propio lugar. 



Que resulta relevante que a partir de la crisis mundial ocasionada por la pandemia del Covid - 19 que estamos atravesando podamos reflexionar acerca de la importancia de nuestro rol en el cuidado del ambiente, la incidencia de nuestros actos y su impacto en el hábitat.



Que por ello y en acompañamiento a los cuestionamientos que día a día surgen en la sociedad civil y sobre todo frente a esta pandemia, es importante que el Estado intervenga proporcionando a sus habitantes los medios de aprendizaje y gestión para el desarrollo de los objetivos de sostenibilidad que nos presenta la Agenda Ambiental, entre ellos la soberanía alimentaria.



Que en ese sentido, crear un Sistema de Huertas Públicas Agroecológicas potenciaría la labor que llevan a cabo los grupos que se encargan hace años de desarrollar este tipo de actividades en la Ciudad, contemplando además la inclusión de otros/as vecino/as a este tipo prácticas sostenibles y amigables con el ambiente y acercandoles información acerca de la importancia que tiene consumir alimentos saludables, diversos e inocuos.



Que creemos necesario incorporar principios rectores que establezcan un marco y parámetros para la puesta en marcha de las disposiciones contenidas en la norma, tales como el derecho a la Ciudad de los habitantes del distrito, la conservación y promoción de la biodiversidad, la economía circular y la sostenibilidad, entre otros.



Que también creemos necesario que la regulación establezca que la Ciudad debe garantizar mecanismos de apoyo económico, infraestructura y soporte técnico operativo, de manera tal que lo dispuesto en la norma tenga un reflejo en los hechos y regulado de un modo que no deje lagunas respecto de las dinámicas que queremos implementar en materia de agroecología.



Que debemos garantizar, como se ha dicho ut-supra, el carácter público y sin fin de lucro de este tipo de huertas, la participación de la sociedad civil, los colectivos y personas y sobre todo aquellas personas que han sido pioneras en la Ciudad instalando huertas y enseñando a los y las vecinas sobre las técnicas agroecológicas, personas y grupos con trayectoria que han implicado un gran aporte para el cuidado y mejora de la calidad ambiental de la Ciudad. 



Que también se debe garantizar el carácter pedagógico y educativos, que contemplen el cuidado ambiental, entendiendo que la educación es una herramienta fundamental para el cuidado de nuestro ambiente urbano y su transformación, ya que mediante ella se transmiten, obtienen y replican hábitos amigables con el ambiente que ayudan a la preservación de nuestra Casa Común.



Que a su vez, el proyecto debe definir la forma y plazos para la reglamentación de la Ley, la realización de relevamientos de terrenos y el otorgamiento de permisos de uso, entendiendo la celeridad que requiere el desarrollo de este tipo de políticas frente a la crisis climática, ambiental y social que atraviesa a la Ciudad de Buenos Aires , pero sin perder de vista que es necesario crear un mecanismo en el cual la Legislatura participe en el otorgamiento de permisos de uso de la tierra pública. 



Que en base a todo lo expuesto, entendemos que la primera ley de esta casa en que se aborda la temática debe contener, de mínima, que se establezcan definiciones más detalladas y que tengan en miras la sostenibilidad acerca de lo que es la agroecología urbana y las huertas urbanas, entendiendo que la agroecología no es solo un medio de producción sino que contiene una mirada integral de cómo se debe llevar adelante el trabajo de la producción y distribución de alimentos. 



Por lo expuesto, estas Comisiones de Ambiente y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria aconsejan la aprobación de la siguiente:
LEY.

Proyecto de Ley Huertas Públicas Agroecológicas
Título I.- Disposiciones Preliminares.


Artículo 1°.- Objeto. Créase el Sistema de Huertas Públicas Agroecológicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la implementación de prácticas agroecológicas en la producción hortícola, distribución, consumo y compostaje.



Art 2°.- Finalidad. La finalidad de la presente ley es desarrollar una política pública activa que propicie el uso racional del suelo, el uso urbano de técnicas agro ecológicas, la contribución a la educación ambiental, la integración social, la soberanía alimentaria y alimentación saludable, el desarrollo local, y la valoración de los cultivos y los residuos.



Art 3°.- Principios rectores. Son principios de la presente ley, los siguientes:

a. Derecho a la Ciudad: se entiende como un paradigma que implica  el derecho de todas y todos los habitantes a habitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y disfrutar ciudades, pueblos y asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, sostenibles y democráticos, definidos como bienes comunes para una vida digna, siguiendo los principios de ejercicio pleno de los derechos humanos, democratización de la Ciudad y la transformación colectiva del uso, la ocupación, la gestión y la producción de la ciudad, entendida como un Bien Común, a fin de que esta cumpla con su Función Social, Comunitaria, Ambiental y Ecológica, sea ambientalmente sustentable y resiliente; promueva una nueva economía urbana caracterizada por la desmercantilización de los bienes, y el fortalecimiento de una economía social, solidaria, local y de pequeña escala.

b. Conservación de la diversidad biológica: el Estado, las personas jurídicas y humanas que participen en el sistema de huertas públicas agroecológicas deben garantizar la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica.

c. Sostenibilidad: es la organización, administración y uso de los bienes naturales en forma e intensidad que preserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración de los ecosistemas, sin producir daños a los servicios ambientales que prestan para las generaciones presentes y futuras, respetando las necesidades económicas, sociales y de diversidad cultural.

d. Seguridad alimentaria y derecho a la alimentación adecuada: Entendido como el derecho de toda persona a tener acceso físico y económico, de manera regular, permanente y libre, a una alimentación cuantitativa, cualitativa y culturalmente adecuada o a los medios para obtenerla, que le permita tener una vida libre de angustias, saludable, satisfactoria y digna e incluye la disponibilidad, acceso, utilización biológica y estabilidad de los alimentos.

e. Derecho a la soberanía alimentaria: Es el derecho de los pueblos a alimentos nutritivos y culturalmente adecuados, accesibles, producidos de forma sostenible y ecológica, y su derecho a decidir el propio sistema alimentario y productivo. Defiende los intereses de, e incluye a, las futuras generaciones. Definir sus propias políticas y estrategias sustentables de, distribución y consumo, con base en la pequeña y mediana producción. 

f. Agroecología: Es un paradigma productivo, socio-ambiental, filosófico y espiritual basado en el potencial de una relación armoniosa con la naturaleza de la que somos parte y que comprende la disciplina científica basada en la aplicación de los conceptos y principios de la ecología al diseño, desarrollo y gestión de sistemas agrícolas sostenibles cuya producción aproveche y fortalezca la calidad del suelo sin utilización de pesticidas ni fertilizantes químicos, promoviendo la diversificación de cultivos, la revalorización de prácticas tradicionales y otros elementos relativos a las condiciones sociales de producción y distribución de alimentos.

g. Economía circular: como paradigma que incluye intrínsecamente la sostenibilidad y cuyo objetivo es el mantenimiento del valor de los productos, materiales y recursos en la economía durante el mayor tiempo posible y la minimización de los residuos, en su caso mediante la aplicación de la jerarquía de residuos implicando la reducción, reutilización y separación de los mismos.

h. Información Pública: La información debe ser clara, sencilla, oportuna, veraz, comprensible y suficiente;

i. Educación ambiental: educación dirigida a promover procesos orientados a la construcción de valores, conocimientos y actitudes que posibiliten formar capacidades que conduzcan hacia un desarrollo sostenible basado en la equidad y justicia social, el respeto por la diversidad biológica y cultural.



Art 4°.- Definiciones: A efectos de la aplicación de esta ley se entiende por:

a. Sistema de Huertas Pública Agroecológicas: el sistema de huertas públicas agroecológicas está integrado por las huertas públicas de gestión estatal y las huertas públicas agroecológicas de gestión privada.

b. Huerta Pública Agroecológica: es un dispositivo demostrativo y didáctico de los procesos naturales del cultivo y cosecha de alimentos y el cuidado del ambiente.  Dotada de una cubierta vegetal hortícola en donde se ejecutan los métodos y prácticas del hacer hortícola utilizando sistemas agroecológicos. En donde se imparten talleres, cursos, seminarios y demás espacios de formación técnica y educación ambiental con perspectiva agroecológica.

c. Huertas Públicas Agroecológicas de gestión estatal: es la Huerta Pública Agroecológica implementada y administrada por la Autoridad de Aplicación. 

d. Huertas Públicas Agroecológica de gestión privada: es la Huerta comunitaria, autogestionada, barrial o comunal, creada por personas humanas, grupo de personas humanas o asociaciones civiles que, cumpliendo con los requisitos que estipula esta ley, se incorporan al Sistema de Huertas Públicas para dar cumplimiento a los objetivos de la presente manteniendo su administración y planificación estratégica.

e. Huertero o Huertera: se entiende por huertero o huertera a la persona humana con idoneidad para llevar adelante el cuidado, manutención y reproducción de la huerta pública agroecológica, así como de las actividades pedagógicas de formación e informativas que se desarrollen en la misma, teniendo antecedentes demostrables en manejo de huerta agroecológica productiva.

Título 2.- De las Huertas Públicas Agroecológicas

Capítulo 1.-. Disposiciones Generales:



Art 5°.- El objetivo específico de la Huerta Pública Agroecológica es la formación y educación ciudadana sobre el derecho a la alimentación adecuada y la seguridad alimentaria, la soberanía alimentaria, la producción sustentable de alimentos, la economía circular y cuidado de la biodiversidad, a través de talleres, visitas de trabajos hortelanos y cursos, que en ningún caso podrán ser arancelados.



Art 6°.- Las Huertas Públicas Agroecológicas son instrumento para la aplicación de leyes nacionales y locales en materia de huertas educativas.



Art 7° .-  Son habilitadas por el organismo competente en materia de habilitaciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires respetando los principios de la ley N° 962 de Accesibilidad, la Ley Nacional N° 19.587 sobre  Higiene y Seguridad en el trabajo y la normativa vigente en materia sanitaria y bromatológica.



Art 8°.- El Poder Ejecutivo dotará a las Huertas Públicas Agroecológicas sean de gestión estatal o privada de la infraestructura, herramientas y elementos orgánicos necesarios para llevar adelante la Huerta Agroecológica y los proyectos pedagógicos que en ella se desarrollen.



Art 9°.- Las huertas públicas agroecológicas deben contar mínimamente con un espacio perimetrado en el que quepan bancales elevados productivos, pasillos de tránsito de por lo menos un metro y medio de ancho, caminos antideslizantes porosos, estantería germinadora o dispositivo que cumpla esa función, compostera con  tejido recolector de hojas y que cumpla con los requisitos de la técnica para ser demostrativa, acceso a agua potable,   un baño químico, un botiquín de primeros auxilios, cuarto de herramientas, una zona para llevar adelante los trabajos manuales propios del hacer agrícola agroecológico, y una zona  techada  apta para el desarrollo de las actividades pedagógicas y tareas administrativas .



Art 10°.-Los excedentes de la producción de la huerta pública agroecológica serán donados en el marco de las Leyes Nacionales N° 25.989 y N° 27.454 a hogares convivenciales de niños, niñas y adolescentes, comedores comunitarios, establecimientos para personas adultas mayores de gestión estatal y centros de integración para personas en situación de calle, preferentemente de la misma comuna, sin obligatoriedad pautada de entrega.



Art 11.- Los excedentes de compostaje, si los hubiera, serán distribuidos a los participantes de la huerta pública agroecológica.



Art 12.- Las semillas que no sean utilizadas para resiembra serán guardadas debidamente para intercambio con otras huertas públicas agroecológicas.



Art 13.- Las huertas públicas agroecológicas no pueden ser pasibles de convenios o contratos de esponsorización o promoción empresarial, como así tampoco pueden ser instaladas en ellas cualquier tipo de publicidad a excepción de las que tengan por objeto difundir políticas públicas implementadas por las entidades estatales.

Capítulo 2.- Huertas Públicas Agroecológicas de Gestión Estatal.



Art 14.- Las huertas públicas Agroecológicas de gestión estatal se instalan en espacios verdes y lotes de dominio público o privado de la Ciudad de Buenos Aires aptos para el funcionamiento de huertas agroecológicas de conformidad con los artículos 4° inc. b y 9° de la presente ley. 



Art 15.- Las huerta públicas agroecológicas de gestión estatal deberán tener un tamaño proporcional relativo al espacio físico especificado en el artículo 14.



Art 16.- Las huertas públicas Agroecológicas de gestión estatal o los lotes sobre los que estén instaladas no podrán ser objeto de permisos de usos precario, concesiones, o figura jurídica que habilite la administración de las mismas por un tercero a excepción de lo establecido en el artículo 31 de la presente ley.



Art 17.- Están a cargo de una huerta o un huertero, o más, designadas o designados por la autoridad de aplicación y de acuerdo a las necesidades de tareas hortícolas y pedagógicas que desarrollen en cada una. La relación laboral de las huerteras o los huerteros se rige por la Ley N° 471 y los Convenios Colectivos aplicables para los agentes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Capítulo 3.- Huertas Públicas Agroecológicas de Gestión Privada.



Art 18.- Las Huertas públicas Agroecológicas de gestión privada se instalan en lotes de dominio privado aptos de la presente para el funcionamiento de huertas agroecológicas de conformidad con los artículos 4° inc. b y 9° de la presente ley.



Art 19.- Son huertas públicas agroecológicas que mantienen su independencia económica, financiera y administrativa y el reconocimiento para su funcionamiento implica el aporte estatal que determine la Autoridad de Aplicación.



Art 20.- Están a cargo de un huertero o una huertera, o más, designados al momento de su incorporación en el Sistema de Huertas Públicas Agroecológicas creada por la presente ley.



Art 21.- El programa de trabajo, proyecto pedagógico y el esquema de utilización - distribución de los excedentes de producción de la huerta pública agroecológica de gestión privada debe cumplir los lineamientos de la presente ley y lo que la reglamentación establezca. 

Título III- De la Autoridad de Aplicación



Art 22.- La Autoridad de Aplicación realiza un relevamiento de terrenos de propiedad estatal de dominio público o privado, que cuenten con los requerimientos de los artículos 4° inc. b y 9° de la presente, para el desarrollo de huertas públicas agroecológicas; y que no estén siendo utilizados para otros destinos. Serán incluídos en dicho relevamiento las propuestas que surjan de las Comunas, las asociaciones y colectivos barriales, sociedades de fomento y asociaciones civiles en General. 



Art 23.- Dentro de las funciones de su competencia, la  Autoridad de Aplicación:

a) Incentiva la producción y el consumo de alimentos saludables y de calidad;

b) Promueve la participación comunitaria, el armado de redes y el acceso a la información sobre la agroecología, como factor de desarrollo integral de la comunidad;

c) Fomenta la reducción de la generación de la fracción orgánica de los residuos sólidos urbanos en el ámbito doméstico;

d) Realiza acciones tendientes a mejorar, reconstruir y recomponer el suelo de la Ciudad, mediante prácticas agroecológicas;

e) Colaborar en la reducción dela huella ecológica de la ciudad y crea condiciones para contribuir a la mitigación del Cambio Climático;

f) Implementa mecanismos de apoyo económico, infraestructura y soporte técnico operativo para la conformación y sostenimiento de Huertas Públicas Agroecológicas; 

g) Implementa e instala Huertas Públicas Agroecológicas de gestión pública;

h) Crea e implementa políticas de fomento para la creación de Huertas Públicas Agroecológicas de gestión privada;

i) Formula en coordinación con el Ministerio de Educación e Innovación, planes curriculares, talleres y cursos u otras modalidades pedagógicas, a impartirse en el marco de los servicios de educación primaria, secundaria y terciaria de gestión estatal y privada;

j) Formula en coordinación con el Ministerio de Salud planes, talleres y cursos con fines terapéuticos; 

k) Elabora talleres, cursos, y seminarios abiertos a la comunidad;

l) Implementa en coordinación con el huertero o la huertera de cada Huerta Pública los planes formulados en el inciso i), sin perjuicio de lo establecido en el inciso p);

m) Coordina con la huertera o el huertero de cada Huerta Pública Agroecológica de gestión privada la implementación de los incisos k) de este artículo, sin perjuicio de lo establecido en el inciso p);

n) Elabora en coordinación con el huertero o la huertera los planes estratégicos de cultivo de las Huertas Públicas Urbanas de gestión pública;

o) Aprueba los planes estratégicos de cultivo, planes pedagógicos, de formación y capacitación y el esquema de utilización - distribución de los alimentos producidos de los sujetos que soliciten la autorización de uso precario en los términos del artículo 30.

p) Verifica los planes estratégicos de cultivo creados por las Huertas Públicas Agroecológicas de gestión privada;

q) Verifica los planes pedagógicos, de formación y capacitación creados por Huertas Públicas Agroecológicas de gestión privada, los que serán de acceso libre y gratuito;

r) Trabaja en coordinación con el huertero o la huertera de cada Huerta Pública Agroecológica en la recopilación y aplicación del conocimiento, para el desarrollo y transferencia del saber;

s) Lleva el Registro de Huertas Públicas Agroecológicas actualizado; 

t) Informa a la Legislatura mensualmente las solicitudes de uso precario que se presenten conforme el artículo 30 de la presente;

u) Instrumenta, en coordinación con las Comunas, el relevamiento establecido en el artículo 22 de la presente;

v) Da intervención a la Comuna correspondiente para la aplicación del artículo 14;

w) Informa a la Comuna correspondiente las solicitudes reguladas en el artículo 30 de la presente; 

x) Realiza actividades y campañas de difusión, publicidad e información sobre los principios rectores y aplicación de la presente ley;

y) Realiza acciones, actividades y campañas de difusión, publicidad e información respecto de la importancia de realizar actividades relacionadas con la producción agroecológica y en especial de los incisos a), b), c), d), e), j), h), i), j), k), l) y m) del presente;

z) Realiza por sí o mediante la celebración de convenios, tareas de investigación, intercambio y capacitación en agroecología urbana.



Art 24.- Facúltase a la Autoridad de Aplicación a realizar convenios con organismos y entidades nacionales, internacionales, provinciales, de la Ciudad, Universidades Nacionales y entidades académicas, que se dirijan a cumplir el objeto de la ley. 

Título IV-. Registro de Huertas Públicas Agroecológicas



Art 25.- Créase el Registro de Huertas Públicas Agroecológicas en el ámbito de la Autoridad de Aplicación.



Art 26.- El registro mantiene actualizada la nómina de Huertas Públicas Agroecológicas, detallando:

a.  Nombre y ubicación;

b.  Tipo de gestión y en su caso el nombre de sujeto inscripto;

c.  Huertera o Huertero a cargo;

d.  Actividades de cultivo que realiza;

e.  Actividades pedagógicas que realiza;

f.  Aporte estatal concedido para el caso de Huertas Públicas de Gestión Privada; y,

g.  Partida presupuestaria correspondiente para el caso de Huertas Públicas de Gestión Estatal.



Art 27.- Toda persona humana, grupo de personas humanas o asociaciones civiles que al momento de la petición de inscripción sea titular de una huerta comunitaria o autogestionada en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires puede inscribirse en el Registro creado en el artículo 25, a fin de ser incorporada al Sistema de Huertas Públicas Agroecológicas creado por la presente ley como Huerta Pública Agroecológica de gestión privada.



Art 28.- Para solicitar la inscripción al Registro los sujetos detallados en el artículo 27 deben:

a).- Acreditar la existencia y funcionamiento de la huerta comunitaria o autogestionada fundamentando que tipo de técnicas son utilizadas que permite catalogar la huerta como agroecológica;

b).- Ser propietario, locatario, comodatario, usufructuario, o cualquier otra figura jurídica que otorgue al sujeto peticionante el uso y goce del lote en el que la huerta comunitaria o autogestionada se desarrolla, o tener autorización expresa del titular de dominio del lote.

c).- Demostrar el funcionamiento de uno o más huertos, a cargo del mismo sujeto peticionante al momento de solicitar la inscripción.

d).- Contar con el certificado habilitante al que se refiere el artículo 7° de la presente ley.



Art 29.- La Autoridad de Aplicación debe realizar inscripciones provisorias de los sujetos que no cumplan uno o más de los requisitos mencionados en el artículo 28, a fines de habilitar la realización de actividades, las que serán determinadas por la reglamentación. 



Art 30.- En caso que el sujeto peticionante no complete el trámite dentro de los 180 días de la inscripción, la inscripción provisoria regulada en el artículo 29 caduca automáticamente.



Art 31.- A solicitud de una persona humana, grupo de personas o asociaciones civiles sin fines de lucro, la autoridad de aplicación puede otorgar un permiso de uso de las huertas públicas reguladas en el Capítulo 2 del Título II de la presente ley, el que será de carácter gratuito y por el plazo de cinco (5) años, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 3.399. Para acceder al permiso, debe acompañarse un plan estratégico de cultivo, planes pedagógicos, de formación y capacitación y el esquema de utilización - distribución de los alimentos producidos por la huerta pública agroecológica. 



Art 32.- El término previsto en el artículo 31 puede renovarse por un período igual, siempre que se constate un uso del terreno adecuado a los fines previstos en esta ley. En este caso las huertas se regirán por las disposiciones de las huertas públicas de gestión privada. 

Título V.- Disposiciones finales



Art 33.- La Legislatura debe expedirse sobre la autorización de uso precario establecida en el artículo 31 de la presente ley en el término de treinta (30) días corridos desde la recepción del expediente. Si no se expidiera en dicho plazo, se considerará otorgada la autorización. Habiendo transcurrido el plazo de veinte (20) días corridos de estado parlamentario sin que el proyecto tenga despacho de comisión, el Presidente o la Presidenta de la Legislatura debe incluirlo en el orden del día de la sesión ordinaria siguiente.

En todos los casos el Presidente o la Presidenta de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debe comunicar al Poder Ejecutivo de la Ciudad sobre la aceptación, rechazo o falta de expedición, dentro de cinco (5) días corridos, vencidos los plazos correspondientes a cada apartado.



Art 34.- La presente ley debe reglamentarse dentro de los noventa (90) días hábiles contados desde su promulgación y deberá instrumentarse un mecanismo de participación de la sociedad civil.



Art 35.- Los gastos generados por el cumplimiento de la presente ley serán atendidos por la partida presupuestaria correspondiente a la Autoridad de Aplicación. 



Art 36.- El Poder Ejecutivo determina la Autoridad de Aplicación en el ámbito de la máxima autoridad en materia ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cláusula transitoria Primera: Dentro de los 180 días de la sanción de la presente ley el Poder Ejecutivo realizará un relevamiento de todos inmuebles de dominio público y privado de la Ciudad aptos para el cumplimiento de lo establecido en los artículos 14 y 22 de la presente ley, implementado a estos efectos un mecanismo de participación de la sociedad civil.

Sala de las Comisiones: 24 de noviembre de 2020. 

CAMPORA, Lucía; SEGURA RATTAGAN, Cecilia; VALDÉS, Juan Manuel.

